
MUNICIPALIDAD DE ROLDÁN

CITACIÓN

La Municipalidad de Roldán, emplaza por 10 días corridos a las personas que tengan algún
derecho sobre los vehículos retenidos en el Corralón Municipal con anterioridad a diciembre de
2022, para presentarse por ante el Tribunal de Faltas Municipal cito en el Paseo de la Estación (San
Martin y Urquiza) oficina 1 de la ciudad de Roldán, acreditando sus derechos, con el fin de realizar
el pago o ejercer su derecho de defensa, en caso contrario y vencido que fuere el plazo indicado,
se  autorizará  a  la  Municipalidad  de  Roldan,  para  articular  los  medios  necesarios  para  la
compactación de los vehículos y moto vehículos que correspondan conforme a la Ordenanza
1202/2023,  Ley  provincial  11.856.  Para  conocer  el  listado de vehículos:  www.roldan.gov.ar  o
personalmente en la Municipalidad de Roldán, Bv San Martin 1018.-

$ 135 515645 Feb. 29 Mar. 04

__________________________________________

BANCO SANTANDER RIO S.A.

REMATE

POR

W. FABIÁN NARVÁEZ

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del
Portal www.narvaezbid.com.ar ,el día 15 de Marzo de 2024 a partir de las 11:00 horas 12 unidades
por cuenta y orden de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley
12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber:
VILLARINO, ALAN NICOLAS PEUGEOT, SEDAN 4 PUERTAS, 508 1.6 THP FELINE LNR158, 2012, BASE:
$ 2.010.000, RE, IGNACIO MATIAS CHEVROLET, SEDAN 4P, CLASSIC 1.4 LAJ952, 2012, BASE: $
2.079.000, CARROLLO MONICA FORD / FIESTA AMBIENTE MP3 / SEDAN 5 PUERTAS, IPG196, 2010,
BASE: $ 1.434.900, DELGADO, CRISTIAN JAVIER , PEUGEOT / 307 XS 1.6 5P 110CV / SEDAN 5
PUERTAS INE 911, 2010 BASE: $ 1.132.000, DELFRATTE, CRISTIAN DANIEL, CHEVROLET / AGILE 5P
1.4  LTZ  /  SEDAN 5  PUERTAS  LGG 081,  2012,  BASE:  $  2.410.000,  GAFFURI,  MARIA  DE  LAS
MERCEDES, TVS / RTR 200 / MOTOCICLETA A 192 CEZ 2023, BASE: $ 2.352.000, RAMOS, VICTOR
EZEQUIEL GONZALO, PEUGEOT / 208 FELINE 1.6N / SEDAN 5 PUERTAS NRN 169, 2014, BASE: $
1.205.000, CARRANZA, KEVIN ARIEL, MOTOMEL / SKUA ADVENTURE / MOTOCICLETA A 187 WCF,
2023, BASE: $ 3.982.000, RIOS, NICOLAS EXEQUIEL, PEUGEOT SEDAN 5 PUERTAS 207 COMPACT XT
HDI 5P IGO010, 2015, BASE: $ 1.784.000, VEGA, NICOLAS ADRIAN, HONDA MOTOCICLETA XR250
TORNADO, A173RUA, 2022, BASE: $ 1.756.000, MACIES, TOBIAS DAMIAN, VOLKSWAGEN / GOL
TREND 1.6 / SEDAN 5 PUERTAS IBC 868, 2009, BASE: $ 1.552.000, SMOLSKY, SARA NATACHA
VOLKSWAGEN / SURAN 1.6 5D 921 / SEDAN 5 PUERTAS PLX 681 2016, BASE $ 7.000.000, en el
estado que se encuentran y exhiben del 8 al 14 de Marzo de 2024 de 11 a 16 hs., en Hipermercado
Carrefour  de  San  Fernando:  Panamericana  Ramal  Tigre  y  Ruta  202  –  Primer  Subsuelo,  San
Fernando,  Provincia  de Buenos Aires.  Con relación a la  exhibición de todas las  unidades los



ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de todas las unidades se realizará
únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web
mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá
consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta
electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de
utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla
las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación
podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el
estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las
fotos, video y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL
NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El
pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta
más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas
hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal
efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida
de todo lo  abonado a favor  de la  parte vendedora y  del  martillero actuante.  La subasta se
encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de
transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del
comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el
comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma
en caso de corresponder,  debiendo luego de retirada la  transferencia del  registro automotor
correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de
conformidad con la normativa vigente. El informe de Las deudas por infracciones se solicitan al
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas
operativamente  a  dicho  sistema  se  detallan  en  las  condiciones  de  subasta  en  el  sitio  web
www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente.- La información relativa a
especificaciones  técnicas  de  los  vehículos  (prestaciones,  accesorios,  años,  modelos,  deudas,
patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios
de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado
que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de
infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad
Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá
ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de
realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos
para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a
nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el
martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante
eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción
de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la
subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante.
Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en
subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se
encuentre.  Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A.,  de cualquier
reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la
subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 26 de
febrero de 2024.-

$ 400 515562 Feb. 29

__________________________________________

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS



DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 05/2024

ARANCELES POR LEGALIZACIONES

VISTO

Las facultades conferidas por la Ley N.º 8738 (t.o.) artículo 33º, inc. h). lo dispuesto por la Ley N.º
8738 (t.o.), en el artículo 42º, inc. c), lo establecido por la Ley N.º 6854 (t.o.), en el artículo 31 y los
informes  en  materia  de  aranceles  por  legalizaciones  recibidos  de  las  comisiones  consultivas
creadas al efecto y las atribuciones conferidas al Presidente del Consejo Superior por Decreto N.º
4700/60, artículo 9º inciso d) y,

CONSIDERANDO que

Es competencia originaria del Consejo Superior fijar los valores de los aranceles que gravan las
legalizaciones  de  trabajos  o  actuaciones  profesionales.  La  materia  puede  exigir  urgentes
decisiones impuestas por la impetuosa variación del nivel general de precios frente a recursos del
Consejo ideados uno o más años atrás. De ahí que la oportunidad de la actualización de los valores
podría no avenirse con los intervalos que debe observar el Consejo Superior según el calendario de
las sesiones. La cuestión tiene apropiada solución mediante la acción concurrente del Presidente
del órgano quien, en la emergencia, puede, con carácter provisional, adelantar la decisión, aplicar
inmediatamente sus efectos cumpliendo a posteriori con el deber de dar a conocer la medida al
Consejo Superior en ocasión de la primera reunión que éste celebre.

En el caso, la cuantía de aranceles por legalizaciones hasta hoy vigentes se remonta al 1° de
febrero de 2024, fecha desde la cual se ha observado que los costos de funcionamiento, incluidas
las prestaciones de servicios, se incrementaron sistemáticamente como consecuencia del proceso
claramente  inflacionario,  a  la  vez  que  las  proyecciones  permiten  estimar  que  tales  costos
continuarán  incrementándose  en  forma constante  mes  a  mes,  por  encima de  los  guarismos
originariamente presupuestados.

En el  régimen de la Ley N.º 8738 aquellos costos así  como las inversiones necesarias para
sostener  los  servicios  deben  financiarse  con  los  recursos  provenientes  de  los  aranceles  por
legalizaciones, al respecto el Consejo Superior ha recibido un examen técnico de los costos e
inversiones de la hacienda que administra y de los valores proyectados para asignar a las tarifas
arancelarias.

Analizadas  las  conclusiones  de  la  consulta,  resulta  necesario  actualizar  los  valores  de  los
aranceles por legalizaciones conforme al cuadro que se expone en la parte dispositiva y hacerlo sin
demora mediante el ejercicio del Presidente de sus facultades para dictar acuerdos ad referéndum
del  Consejo Superior  y  presentar  ante el  órgano los instrumentos del  acto en ocasión de la
inmediata reunión del Consejo que éste celebre.



Por ello,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR DEL

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE ad referéndum de este órgano

RESUELVE

Artículo 1º: Aranceles Generales

Establecer para cada uno de los tipos de trabajos o actuaciones profesionales que se detallan a
continuación los siguientes aranceles:

ARANCELES POR LEGALIZACIONES

VIGENCIA MARZO 2024

VER CUADRO BOLETIN OFICAL.

Criterios para la confección de las bases:

Manifestación de Bienes: La base será la sumatoria de los bienes más las deudas.

Certificaciones UIF: la base será el monto total a justificar.

Auditoría de un solo EECC:

En el caso del ESP será la suma de Activo más Pasivo

En el caso del ER serán sus Ventas (C/fin de lucro) o sus In gresos (S/fin de lucro)

En el caso del EEPN será en Pneto final

En el caso del EFE será su efectivo al cierre

Encargos de Compilación: si la compilación es sobre algún EECC mismo criterio que Aud 1 EECC o
si es sobre alguna cuenta dicha o rubro el total de cuenta o rubro.

Certificaciones:

En el caso de Certificación de Ventas y/o Servicios será el mínimo

En el caso de Certificación de Compras será el mínimo



En el caso de Certificación de Deudas será el mínimo

En el caso de Certificación de Est. de Resultados será el total de ingresos Brutos según la escala
de MS BS

En el caso de Certificación del ESP será Activo más Pasivo Según la escala de MS BS

Distribución del Arancel:

Arancel Puro: CPCE 32%, DSS 32% y CSS 36%

Copia de Resguardo: 100% CSS

La copia equivale al 20% del arancel puro, pero nunca infe rior al arancel mínimo que se fije al
respecto.

Artículo 2º: Aranceles para casos especiales

Establecer para casos especiales los siguientes aranceles:

a) Auditoría Permanente - Estados Contables de períodos intermedios

Por informes de Balances Trimestrales previos al balance de cierre anual del ejercicio se aplicarán
un arancel equivalente al 10% del valor del Módulo que corresponda. En ningún caso la cuantía
que resulte será inferior al valor del Módulo mínimo establecido para Balances anuales en la misma
tabla. Al arancel así determinado se le debe adicionar el que corresponda por Copia adicional de
Resguardo según establece la Resolución CS N.º 18/12 o la que la reemplace en el futuro.

Al momento de legalizar el balance del ejercicio anual se aplicará el arancel que le corresponda
según la tabla del artículo 1° de la presente.

b) Auditoría de Estados Contables Resumidos

Por informes de Estados Contables resumidos se aplicará un arancel equivalente al 10% del valor
del Módulo que corresponda. En ningún caso la cuantía que resulte será inferior al valor del Módulo
mínimo establecido para Balances anuales en la misma tabla. Al arancel así determinado se le
debe adicionar el que corresponda por Copia adicional de Resguardo según establece Resolución
CS Nº18/12 o la que la reemplace en el futuro.

c) Auditoría de Estados Contables Consolidados

c.1) Entes que no aplican NIIF

En el caso que el auditor de una entidad controlante emita un informe, por separado, referido a
los Estados Contables Consolidados, que ha incluido como información complementaria en los
Estados Contables de la inversora, se aplicará un arancel equivalente a dos Módulos. Al arancel así
determinado se le debe adicionar el que corresponda por Copia adicional de Resguardo según
establece Resolución CS N.º 18/12 o la que la reemplace en el futuro.

c.2) Entes que aplican NIIF



En el caso que el auditor de una entidad controlante emita informes separados para los estados
financieros consolidados e individuales, para el segundo informe se aplicará un arancel equivalente
a dos Módulos. Al arancel así determinado se le debe adicionar el que corresponda por Copia
adicional de Resguardo según establece Resolución CS N.º 18/12 o la que la reemplace en el
futuro.

d) Auditoría de Asociaciones Civiles:

Por presentación de Estados Contables de Ejercicios Anuales de Asociaciones Civiles se aplicarán
los aranceles indicados en la tabla en el artículo 1° excepto de aquellas Asociaciones Civiles que
queden encuadras en el Régimen Especial de Aranceles por Legalización para Asociaciones Civiles
establecido por la Resolución CS N.º 6/2017 o la que la reemplace en el futuro.

e) Certificación Literal de Estados Contables:

Por presentación de Certificación Literal de Estados Contables se aplicará un arancel equivalente
al 50% del valor del módulo que corresponda. En ningún caso la cuantía que resulte será inferior al
valor del Módulo mínimo establecido para Balances anuales de la misma tabla. Al arancel así
determinado se le debe adicionar el que corresponda por Copia adicional de Resguardo según lo
establece  la  Resolución  CS  N.º  18/12  o  la  que  la  reemplace  en  el  futuro.  Este  arancel  es
independiente al de legalización de Estados Contables con Informe de Auditoría.

f) Auditoría de Estados Contables Rectificativos:

Por presentación de informes sobre Estados Contables Rectificativos, elaborados por el mismo
matriculado que fuere autor del dictamen del balance anual objeto de la rectificación, se aplica un
arancel equivalente al 30% del valor que corresponde para dictámenes de Estados Contables
Anuales. La reducción no es aplicable si el dictamen del Estado Contable Rectificativo no pertenece
al profesional autor del informe del Estado Contable rectificado.

g) Certificaciones de DDJJ de Asambleas Unánimes de Sociedades por Acciones (Art. 237 de la Ley
General de Sociedades):

Por presentación de las certificaciones de declaraciones de Asambleas Unánimes de Sociedades
por Acciones (Art. 237 de la Ley General de Sociedades) en las que los titulares de los entes
manifiestan que los EECC fueron aprobados unánimemente, se aplica un arancel equivalente al
arancel mínimo de certificación.

Artículo 3º: Vigencia e Instrumentación

Establecer que la presente resolución regirá a partir del 1º marzo del 2024 quedando derogadas
todas las normas que se opongan a esta.

Artículo 4º: Publicidad y difusión

Registrar, comunicar al Consejo Superior el despacho de esta resolución para que la delibere en
ocasión de la primera reunión de éste celebre, dar a conocer el acto en cada una de las Cámaras, a
la Caja de Seguridad Social  para Profesionales en Ciencias Económicas,  a los matriculados y
publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe y archivarla.


